
Año de 1868. Miércoles 26 de Febrero. Número 23 

D E L A PROVINCIA DE LEON. 
Se sascribe á este periódico en la Redacción caja de los Sres. M i t a UEUMAKO á'üO rs el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se iuscHarán 

• á medio real linea para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

. Luego quejas Sres. Alcaldes y 'Secretarios reciban los números del lloklin 
que correspondan al dUtrilq, dispondrán que se /ií'e un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del número siguiente. 

/.os Secretarios cuidarán de conservar los lloletines coleccionados ordenada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año.—El Coberna-
dor, Pedro Blioos. 

P Á R T E O F I C I A L . 

l'aESlüKNCU ÍDEL CONSEJO DE BIKISTBOS. 

" :S: M. la Reina riües.lra Señora 
( ¿ í?; G.) y su augusta Real la- j 
ni l i a caDtinúan en esla corte sin 
novedad én su importante salud. 

DEL GOBIERNO OÉ PROVISCU. 

ADMINISTRACION! LOCAL.—NEGOCIADO 4.'. 

QUINTAS. 

SORTEO'DE DÉCIMAS.;- . 

Núm. 63. : : . ; 

Convocada la Diptitaciori pro
vincial para pl düt 29 del actual, 
con objeto de; practicar é l repar
timiento ' de qüintós entre los 
respectivos Ayuntamientos y sor
teo de décimas para el reemplazo 
ordinario del presente afio, he 
acordado Kácér saber para cono
cimiento y gobierno de los inte
resados, y por '.virtud de lo dis
puesto érí el artículo 29 de la v i 
gente ley de quintas, que el sor
teo referido tendrá lugar á puer-r. 
ta1 abierta el diá cinco de .Marzo 
prójimo , desde las once de la 
mañana en adelante, en el local 
en qué aquella corporación.cele
bra sus sesiones. León 24 de Fe
brero de 18G8. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

plazo D. ,Gorge López Arias, em-
pleado.cesante de Hacienda. 
: Loque he dispuesto hacerpúbl i -
co por medio de est» periddico of i 
c ia l jura común inteligencia de 
los Alcaldes y demás personas á 
quienes se presentase el citado 
Sr. Splíscon el carácter de tal i n 
vestigador, previniéndoles que el 
22, del corriente ha cesado en el 
.desempeilo de sus funciones por 
haber tomado posesión el espre
sado Sr. López Arias con quien 
deberán entenderse los . citados 
Alcaldes y demás funcionarios á 
quienes se. dirigiera en actos del 
servicio. León 24 de Febrero de 
1868. •' 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

pertenezcan, con arreglo al a r t í 
culo 12 del Reglamento provisio
nal de la 2. ' reserva. 
; 1.° Instancia en papel del se
llo 9.° 

2. " Cortillcacion de buena con
ducta del interesado. 

3. ° .Circünstanoias do morali
dad de las contrayentus, ámbas 
en papel común firmadas por el 
Alcalde y cura de la parroquia 
en que residan, con los sellos de 
ambos, y en las grandes pobla
ciones el Inspector del distrito y 
cura, én igual papel;' 

4. ° , Obligación de. alimentos 
. para la mujer é hijos, en caso de 
j que la 2." reserva haya de poner-
I se sobre las armas, ostendida en 
i papel del sello 1.° y por Escriba-
| no, y en caso de no hallarse esten

dida por el expresado, legalizada 
por dos de igual clase. 

- UACIENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

. .CIRCULAR! 

, Núm 64. 

Por Real drden de 8 del actual 
que me ha sido comunicada por 
el l imo. Sr. Director general de 
Propiodadís'y Deréehos del Esta
do, há sido declarado cesante Don 
Tomás García Solís, Investigador 
de Bienes Nacionales de esta pro
vincia, y nombrado en su reem-

üegunda Reserva de la proviu-
cia de León. 

' Dirección general de Infante-
ria.--Negociado4.('—Circular n ú 
mero 06.—El Exorno. Sr. Minis
tro de la Guerra con focha 30 del 
anterior me dice lo qué sigue." 
: Exorno. Sr.—Enterada la Reí
da (q. 1) g.) de la comunicación 
dé V. E. de 7 del actual, en que 
hace presente los muchos gastos 
que proporciona ¡i los individuos 
!de la 2. reserva él contraer ma
trimonio, á causa de los docu
mentos' que se les exigen para 
verificar este acto, se ha servido 
resolver S. M. que se circule por 
la Dirección de su cargo, cuales 
son los documentos precisos para 
que los interesados tengan todo el 
posible conocimiento, áfin do evi
tar que dichos individuos hagan 
para él indicado objeto mayores 
gastos que los indispensables. 

Dé Real. drden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Y en 
cumplimiento i la misma, he 
dispuesto manifestar á continua
ción el número y forma de los 
documentos que los interesados 
han de presentar a los Gefes de 
las Comisioiiés provinciales á que 

Lo quo he dispuesto se publ i 
que en ol memorial del arma pa
ra conocimiento de los interesa
dos y Gel'es de las Comisiones 
proviiiciales, quienes h a r á n p ú 
blica esta circular por medio de 
los Boletines oficiales y cuantos 
medios estén á su alcance, en 
cumplimiento de la Real drden 
que encabeza. 

Dios guarde á V. muchos aflos. 
Madrid 12 de Febrero de 1808.— 
Fernandez S. Román. 

Lo que cri cumplimiento de lo 
ordenado por S. E., se inserta en 
el Bolotiá oficial de la provincia, 
para conocimiento de todos los 
individuos que componen la 2. ' 
reserva. León 21 de Febrero de 
1868.—El Comandante Gefo., 
Francisco de Fuentes. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEON. 

RELACIÓN de los individuos de quienes existen documentos, para co-
' bro de intereses, depositados en la Secretaria de este Gobierno, poí
no haberse presentado los interesados á recogerlos. 

NOMBRES. PUNTOS DE BESIDEXCIA. 

Pedro González , Bembibre. 
Francisco García San Martin. 
Marcelina Lanceros Villaverde. 
Gabriel Madero Se ignora. 
Vicente Caflal. . . . . . . . Trabazos. 
Francisco Laballos Vega de Valcarce. 
Faustino Honrado Fojedo. 

Los Sres. Alcaldes en cuyos distritos municipales existan los i n 
dividuos que quedan relacionados, se servirán hacerles saber, quo 
deben presentarse en esta dependencia A percibir los documentos 
que á cada uno corresponden, viniendo al efecto provistos de su cé 
dula de vecindad y certificado, en papel sencillo, que acredite su 
personalidad. León 22 de Febrero de 1808.—lil Brigadier Goberna
dor Militar, Brandis. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Galle-
guillos. 

Lista de los suscritores de este Ayunta
miento y de las cantidades con que 
cada uno lia contribuido con destino 
al socorro de los males causados por 
los terremotos, huracanes c inunda-

} dones ocurridas en las islas Filipinas 

y de Puerto-Rico con espresion de 
pueblos. 

GALLEGUILLOS. 
Esc. Mil. 

D. Lucas do Prado, Alcalde. 
Francisco Pascual, Párroco 
Angel Torbado. . . . 
Victoriano Torbado. 
Haimundo Torbado.. . 
Manuel Uayorga. . 

1 600 
2 n 
» 400 
1 200 
a 400 



D. Blas González » 
Denito Slayorga 
Tomos Coslellonos. . . . » 
Manuel Gomalei. . . . » 
Podro Iglesias » 
Tecla Rmlrigucz • 
Bolillo llodrlguez. . . . » 
Josií Fernandiíz. . . • • • 
Venancio M a n z a n o . . . . » 
Mariano [¡orlan 
Santiago Castellanos. . . • 
Andrea l'ercz 
Manuel Picz 
Damián Martínez » 
Valentín Uajo » 
Tomás Gonzulcz » 
Domingo Rebollo. . . . » 
Cándida Estrada 
Salvador Diez » 
Karciso Bajo.. . . . . . . 
Lorenzo Rlol. 
Josefa Gago. 
Agustín Gago. . . ' . . » 
Florencio Pérez.. . . . » 
Manuel Rojo » 
Manuel de Godos, i . . » 
Lino Olmedo. . . . . » 
Salvador Rojo. . . • • • 
Pedro Pcrez » 
Manuel Ccnavldes. . • • » 
Torcuulo Calvo. . . . . « 
Alonso Rodríguez. . . . » 
Domingo Turbado. . . : » 
Juan Moro » 
Martin Martínez. . . . » 
Ignacio Borlan. . . . . • 
Lucas ilnerta. . . . . • 
Victor Sanzo. . . . . » 
Mdria Alcántara. . . . • 
Alejandro Martínez.. • . • 
Félix Rodríguez. . . . » 
Froilán Rodríguez • 
Anlonio García. . . . . « 
José Diez. . . . . . • 
Blas Ibanez. . . . . . > 
Juau Huerta.. . . . . . > 
Sjmon P o r e z . . . . . . . i 
Josefa Rodríguez. . • . 
Maleo Manzano > 
Juan Rojo • 
Francisco Iglesias. . . . < 
Manuel Castellanos.. . . 
Baltasar Rajo: . . . . 
Pablo Bcnavidcs. . . . 
Micaela Antolinez. . . . 
Narciso Fernandez. . . . 
Vicente Martínez. . . . 
Ulas de la Fuente. . . . 
Celedonio González.. ; . 
Andrés Borlan 
Nicolás Castellanos.. . . 
Alejandro Lebas. . . . 
Francisco González.. . . 
Gaspar Torbado.. . . . 
Pedro Rajo 
Francisco Rojo. . . ¿ . 
Anselmo l'crez. . . . . 
Mariano Pcrez 
Kuscbio Huerta » 
Bartolomé Rebollo.. . . T> 

PUEBLO DE SAN PEDRO. 
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D. Froilán Ungidos. . . . » 24 

JoséJoara » 24 
Moría Pinedo . 2 4 
Ladislao de la R e d . . . . » M 
Juan San Joan. . . . .! » 100 
I ranclsro Villelga. . . .' .» 2 i 
Valentín Felipe » 24 
Jnan Bojo. . ... • . • ' 24 
Gregorio González. . á. • » 84" 
Julián Alonso. . . . » 24 
Fermín Pérez. . . . . • 24 
Genaro Martínez. . . . • 24 
José Rojo Asenjo. . . . •> 70 
Vicente Móntela. . . . » 2 i 
Eleuterío Cuadrado. . • » 100 
José Gutiérrez » 24 
Vicente Mayo 96 
Víctor Caminero. . . . « 48 
José Agundez » 24 

- Migué! Escudero 24 
Simón Felipe. . . . . » 24 
Marcos Paslrana. . . . » 48 
Momiel Calvo....... . •'• » 24 
Victorlo Gordaiiza. . . . » 48 
Evaristo Felipe « 4 8 
Manuel do Godos. . . . » 48 
María Pérez Poza. . . • • 24 
Luciano Pérez. . . . • » 21 
Domingo Gutietrez.. . • » 90 
Inés Poza. » 48 
Matías Bajo . . . . • » 70 

D. Benito Morilla, párroco. . 1.200 
IIi|>6l¡lo González. . . . 1 » 
Facundo Espeso. . . . 1 » 
Dámaso Calvo » 400 
Máximo Calvo » 400 
Baltasar Torbodo. . . . » 400 
Benito Torbado » 400 
Fernando Rojo i 300 
José Rojo Godos. . . . » 200 
Escoláslípa Torbado. . . » 200 
llosa l.opez » 24 
A ñ á d e l o Felipe » 118 

qnUn le haya faltado, so pre
sente en este Juzgado n recono
cerla dentro del término do 20 
diilsí á contar desde la inserción 
de'esto aiíoiicio. Astorga diez y 
nueve do Febrero de mi l ocho
cientos sesenta y ocho.—Fr¡tn-
cisco Domínguez.—Por mandado 
dé su Sría., Benito Isaac Diez. 

Justo Quintana.. . . . » 100 
Matea Agunde. . . . . » 24 

PUEBLO DE ARENILLAS. 
D. Luis Godos . . . . . . o 200 

Eugenio Valdaliso. . . . « 248 
Juan Arguello. . . . . » 100 
Leonardo Teran. . . . » .48 

; Jiísta Pcrez . . • » 400 
Valentín Godos. . . . . » 116 
Esteban Iglesias.. . . . « 200 
Pablo Godos.. '. '• : . . . » 200 
Andrés Moreiio:'. ¿ . : » 400 
Angel Mártinez. .' . . . » 200 
Antonio Valdaliso. . . . » 400 
En valias partidas. . . . » 2b0 
Francisco Valdállso. . . » 200 

; RESUMEN. 
. . i . . 

Importa lo de Gallegulllos . 13 193 
ídem lo de San Pedro. . 7 362 
Idem lo de Arenillas. . . _2 962 

TOTAL GBNEUAL. . . 23 517 

Miguél Felipe. 
Andrés Merino. . 
Luciano Escudero. 
Dominga Xoroa.. 
Joaquín de Luna. 
Francisco Pablos 

48 
24 
24 
21 

100 
100 

Gollegnillos 13 de Febrero de 1868. 
—Los individuos de la Junta parro 
quíal —El párroco de Gallegníllos, 
Francisco Pascual j Conde.—Lucas de 
Prado.—Andrés Torbado.--Angel Tor 
bado. 

Z): Francisco Cabezas y Camacho 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido: 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Felipe Trapote y Pé 
rez, natural y vecino de Zotes, 
lartido de la Baüeza, provincia de 
.eon, hijo de Fidel y. de Antonia 

de estado casado, de oficio, brace
ro, para que en el término de 
nueve dias que por primero se le 
señalan, se presente en estas 
cárceles, á responder á los car
gos qué .le resultan en la causa 
que so lé sigue por ¡os delitos de 
falsedad en una cédala de vecin
dad, y el de estafa; pues si así lo 
hiciere se le oirá y administrará 
justicia, y eri otro caso se conti
nuará en rebeldía, y le parará el 
perjuicio que'haya lugar: Dado 
en Navahérmosa á doce de Fe
brero de m i l ochocientos sesenta 
y ocho. —Franciscd Cabezas^ — 
Jomirigo Arellaho. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Damingucz, caba
llero de la Real orden de Cár 
los I I I , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astor
ga y su partido. 

Hago saber, que hallándome 
instruyendo causa de oScio con 
tra Marcelo Carrera García 
Anselmo Martínez Fernandez" 
naturales de Oliego», por hurto 
de una barrena para obras de fer
ro-carril, que cogieron junto á 
una caseta qne estaba cerca de la 
estación de Brañuelas, dos dias 
antes do la Ascensión del aflo ú l 
timo; como hasta ahora se i g 
nore quien sea el dueño de la re
ferida barrena, he ordenado se 
anuncie en el Boletín oficial de 
la provincia para que la persona 

ANÜ.VCÍüS OFICÍALES. 

Disinuo UNivensimio DE OVIEDO. 

Direcion generalde Instrucción 
pdblica—Negociado 1.°—Anun
cio—Está vacante en la facul
tad dé Medicina dé la Universi
dad Central la cátedra de Pato
logía quirilrgica, operacioités, 
apositos y vendages, la cual ha 
de proveerse por oposición como 
prescribe el articulo 22G de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 — 
Los egercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el t i tulo segundo del reglamen
to de 1.° de Mayo de 1804.—Pa
ra ser admitido á la oposición se 
necesita: . . . . 

1. ° Ser espailol. 
2. ° Tener 23 aflós;de edad. 
3. ° Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
4. " Ser Doctor en la Facultad 

de Medicina. 
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el t é r 
mino improrogable de do» meses 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y 
acompasarán á ellas e l discurso 
de que trata el párrafo 4.° del ar 
tículo S." del mismo Reglamen
to sobre eltemá siguiente que ha 
séñalado el Real Consejo de Ins-
trucion pública—De las heridas 
pbr armas de fuego.—Madrid 
de Febrero de 1868—El Director 
general; Sebero Catalina. 

Es copia—El Rector, Domingo 
Alvarez Arenas. 

Dirección general de Agr icul - ' 
tura, Industria y Comercio.— 
Negociado de Agricultura. — 
Anuncio.—Está vacante la Es
cuela superiorjfy prof<aibnaÍ-,de 
Agricultura establecida en Aráñ:-
jue'z .la ..cátéaii^^do,'¡,tó 
rural,^;dotádaV<S)n;íáÍ tsjíeldo, de 
m i l .dosciént(Mv^sctiiiosíanuales, 
la"cual hade pfóvé'erse por opo
sición con arreglo á las disposi
ciones vigentes. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el artículo 2." 
del reglamento-de-1.° de Mayo 
:de 1864; Para ser. admitido á la ' 
oposición se necasita. 

1. ° Ser Español. 
2. ° Justificar buena conduc

ta moral y réligiosa. 
3. ° Tener el tí tulo- de I n g é - ' 

nierojagrdnomo. 
4. ° Tener 25 años cumplidos. 
5. ° Haber practicado la profe

sión por espacio de dos años. 
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el t é r 
mino improrogable -dé dos me-, 
ses, á contar desde la publica^ 
cion de eite anuncio en la Gacé->r' 
t a , y acqmpaaaré.n¡á. ellas e ld i s - ; 
cursó de que trata el párrafo 4.* 
del artículo 8.° del mismo Regla
mento sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejó'; 
de Agricultura, Industria y Co
mercio. De las reformas que de l a ' 
vendimia^ y. preparación de los 
mostos deberán introducirse en 
España para la mejorare los vinos 
en general y en especial los de 
pasto, con los respectivos dibu
jos geométricos, de los principa
les aparatos^ Madrid¡12 de Febrero ., 
dé 1868.—El Director general, 
José' Maríaj Bramón.—Es. copia. ; 
— E l Rector, Arenas. 

He tenido á bien aprobar el 
nombramiento de D. José Delba-
do Lorénzana, para maestro inte
rino de lá Escuela imcompléta de 
niños; de San Feliz; da que esa 
Junta provincial se ha servido dar-. 
me cononocimiento en su aten
to oficio de 29 de Enero úl t imo. 

Dios guarde á V. S. muchós 
años. Oviedo 18 de Febrero de 
1868.—Domingo Alvarez Are--' 
ñas.—Sr. Présidente de la J t íhtá: 
Provincial de Instrucción pública 
de León. 

He tenido á bien aprobar el 
nombramiento de D. Lázaro Aller , 
para maestro interino de ' la -Es
cuela incompleta de niños de V i -
Uamoros de qué ésa Junta pro
vincial se ha servido darme co
nocimiento en su atento oficio de 
29 de Enero ú l t imo . 

Dios ¡guarde á V. S. muchos • 
años. Oviedo 1S de Febrero de 
1868.—Domingo Alvarez Are
nas.—Sr.' Presidente de la Jun--
ta Provincial de Instrucción p ú 
blica, de León. 

Itupreuta de F. Míaon j hernuao. 


